
 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                    
JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

         
          Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO     
RADICACIÓN: 110013110023-2022-00459-00 

CUADERNO: 1. DIGITAL 

 

De conformidad con el estado de las actuaciones y los escritos que 

anteceden, el Despacho DISPONE: 

 

TÉNGASE por contestada la demanda, radicada bajo el numeral 038 del 

expediente virtual, presentada dentro del término, por parte del curador 

Ad-Litem de los herederos indeterminados del causante JAIRO ANTONIO 

BUSTAMANTE GARCÍA (q.e.p.d), sin proponer excepciones. 
 

Téngase por agregada la notificación de que trata el art. 8º de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022 obrante bajo el radicado 040 del expediente 

virtual, misma que no se puede tener en cuenta, en razón a que, (i) no 

se indicó el término con que cuenta el demandado para contestar la 

demanda, (ii) igualmente de la certificación que obra bajo el radicado 040 

folio 111 y 112 PDF del expediente virtual se desprende que el correo 
remitido NO fue entregado; razón por la cual,  la parte interesada debe 

vincular al demandado en debida forma,  remitiendo la notificación de que 

trata el artículo 291 y 292 del C.G. del P. a la dirección física del 

demandado que indica en la subsanación de la demanda, adjuntando el 

citatorio, la demanda sus anexos, junto con el auto admisorio, 

debidamente cotejado, por correo certificado, adjuntando la constancia 

del envío y la certificación de la entrega del mismo, en cumplimiento a lo 

dispuesto en la norma en comento. 

Una vez, se remita en debida forma el citatorio (art. 291 ibidem) deberá 

allegar la certificación positiva de la entrega y remitir la notificación por 

aviso (art. 292 de la citada norma) 

A fin de continuar con el trámite en el presente asunto, se requiere al 
apoderado de la parte actora, bajo los apremios de que trata el 

artículo 317 del C.G.P para lo cual se le concede el término de 30 

días, a fin de que proceda a efectuar la vinculación de los demandados 

determinados, tal como se ordenara en proveído de fecha 02 de febrero 

de 2023.  

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

          RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

         JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 002 

 

 

HOY: 19 de enero de 2024 

 
A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 
LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 


